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LIBRO IV “De las Quiebras” 
TITULO I Disposiciones Genera-
les 
LEY-18175
Fecha de Publicación : 28.10.1982
Fecha de Promulgación : 13.10.1982
Ultima Modificación : LEY-20073 29.11.2005
CONCEPTO de Quiebra
Estado de excepción en el orden jurídico de una 
persona producido por falta o posibilidad del 
cumplimiento igualitario de todas las obligaciones

Objeto articulo Nº1
 
El juicio de quiebra tiene por objeto reali-
zar en un solo procedimiento los bienes de una 
persona natural o jurídica, a fin de proveer al pago 
de sus deudas, en los casos y en la forma determi-
nados por la Ley 
Causales legales de la declaración 
de quiebra
 titulo IV Art.39 al 60
- Causales propias del deudor civil  
- Causales comunes a todo deudor
- Causales propias del deudor calificado
Respecto de la prelación art.2472 nº 4 CC
Causales propias del deudor 
calificado
 
Aquel deudor que ejerza una activi-
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dad comercial, industrial, minera o agrícola, 
deberá solicitar la declaración de su quiebra antes 
de que transcurran quince días contados desde 
la fecha en que haya cesado en el pago de una 
obligación mercantil. Art.41.
Diferencia entre deudor: civil y 
calificado
Solicita la quiebra 1 o mas acreedores.
 
art. 43nº2 la existencia de 2 o más títulos 
ejecutivos vencidos, diversas obligaciones  y alo 
menos dos ejecuciones…
La cesación de pago art. 62, exigibilidad del 1er 
titulo ejecutivo.
Debe declarar su propia quiebra.
Si cumple el plazo (art.60) tiene derecho a pedir 
alimentos para él y su familia.
La cesación de pago es a propuesta del sindico.
Fijación de la fecha de cesación de 
pago
 
Es importante la determinación de la fecha 
de cesación de pago para determinar el periodo 
sospechoso, como a su vez, calificar el tipo de 
quiebra, este procedimiento penal determina si la 
quiebra es culpable, fraudulenta o fortuita. Este 
análisis se realiza para el deudor calificado, salvo 
que el deudor civil sea declarado en quiebra por 
fuga u ocultación. 
Efectos retroactivos
 
La declaración de la quiebra y la fijación 
el cese del pago produce un efecto retroactivo de 
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la ley para el deudor calificado, más que respecto 
del deudor civil, el tratamiento de la Ley le faculta 
para establecer hechos sospechosos hasta 2 años 
antes de la fecha declarada por el juez como “ce
sación de pago “.
De Las penas
- Las consecuencias jurídicas para el deudor son 
de carácter civiles y penales.
- Estas se pueden establecer a “título ejecutivo”.
art 43 nº 1 
- Ó por demanda por cese en el pago de una ob-
ligación mercantil, que conste de título ejecutivo.
- Penas art.229; cómplices art.230; Título XIII de los delitos 
de la quiebra.

Efectos que produce la Quiebra 
(art Nº 2)
- La quiebra produce para el fallido y todos sus 
acreedores un estado indivisible. 
- Comprenderá, en consecuencia, todos los bienes 
de aquél y todas sus obligaciones aun cuando no 
sean de plazo vencido, salvo aquellos bienes y 
obligaciones que la ley expresamente exceptúe.
Entonces 

¿Cuándo se origina la quiebra?  
  
Se origina cuando la persona  o empresa, 
no puede pagar sus obligaciones comerciales, 
laborales previsionales y/o financieras; y así es 
declarada por un tribunal. 
- La administración de los bienes de la empresa 
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pasa por Ley al Sindico de Quiebras, nombrado 
por sentencia judicial.
- Para efecto Legal será el Representante de la 
empresa.
Fallido: 
Quebrado,persona natural o jurídica que 
se le sentencia el  estado de quiebra.
Sindico;
 Representante de los intereses generales 
de los acreedores y de los derechos del fallido, en 
la quiebra. art.27
Verificación de crédito y junta de 
acreedores:
Son aquellos acreedores cuyos 
créditos han sido previamente autorizados por 
el juez que conoce de la quiebra, autorizados a 
participar , y gozan de derecho de voz y voto en 
la reuniones ordinarias y extraordinarias en que 
se les convoque para pronunciarse y decidir en el 
proceso de liquidación.

Titulo II 
LA SUPERINTENCIA DE QUIEBRAS 
ANTECEDENTES:
 
Desde el 31 de Mayo de 2002, con la ley 
19806, la Fiscalía Nacional de Quiebras pasó a ser 
la 
Superintendencia de Quiebras
, para adecuarla al nuevo proceso penal.
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Se mantiene este órgano (Superinten-
dencia de Quiebra) como un servicio público que 
controla la administración de las quiebras, 
para que se cumplan los objetivos generales 
de bien público para los cuales se estatuyó 
la quiebra.

REFERENCIA LEGAL: 
- La Superintendencia de Quiebras se encuentra 
establecida y regulada en el Título II, de la Ley de 
Quiebras, específicamente desde su Art. 7° al 13º.
NOTA: 
Estas disposiciones se encuentran en la 
LEY 18175, publicada el 28.10.1982, en virtud de 
lo señalado la LEY 20080, publicada el 24.11.2004,
 
Art. único, que se mantiene como 
“Ley Orgánica de la Superintendencia de 
Quiebras”.
¿Qué es la Súper Intendencia de 
quiebras?
- La Superintendencia de Quiebras, se define 
como una 
institución pública autónoma
, de 
duración indefinida, vinculada al Poder Ejecutivo
a través del Ministerio de Justicia, cuyo objeto 
será supervigilar y controlar las actuaciones de 
administración de los síndicos. 
- Estará sujeta a la fiscalización administrativa de la 
Contraloría General de la República, solo 
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respecto a la administración e inversión de sus 
ingresos y egresos económicos.

PATRIMONIO 
Estará integrado por los fondos que destine anu-
almente el ejecutivo a través de la Ley de Presu-
puesto de la Nación y por las inversiones y bienes 
que adquiera a cualquier título.

¿Cuáles son las FUNCIONES ATRIBUCIONES Y DE-
BERES DE LA SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS?

1. Fiscalizar las actuaciones de los 
SÍNDICOS en los aspectos técnico, Jurídico y financiero de su
administración.
2. Examinar, cuando lo estimen necesario, los 
libros, cuentas, archivos, documentos, contabilidad 
y bienes relativos a la quiebra.
3. Impartir a los SÍNDICOS
, instrucciones generales de carácter obligatorio sobre las 
materias sometidas a su control, y en especial, fijar nor-
mas para la presentación de informes, estados 
de avance y cuentas provisorias o definitivas que 
deban presentar los Síndicos.

4. Informar al Ministerio de Justicia de cualquier circunstancia 
que inhabilite a una persona para 
formar parte de la nómina nacional y solicitar su 
eliminación de dicha nómina si se hubiere configu-
rado alguna causal de las señaladas en el art. 22 
de la Ley de Quiebras (causales de exclusión).
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5. Representar a la Junta de Acreedores cu-
alquier infracción que observare en la conducta 
del respectivo Síndico y proponerle su revocación 
si lo juzgare necesario. Además de la Junta de 
Acreedores, pueden proponer la exclusión como 
Sindico al Ministerio de Justicia: El Juez de Quiebra 
o la Superintendencia de Quiebras, en su caso. 
(Art. 22 de la LQ)
6. Actuar como parte en el proceso originado por 
la cuenta del Síndico.
7. Solicitar al Juez de la causa, la remoción del 
Síndico que hubiere incurrido en faltas reiteradas 
o graves, o irregularidades, en relación con su 
desempeño, o que se encontrare en notoria insol-
vencia. El Juez de oficio o a petición de la propia 
Superintendencia de Quiebra podrá suspender al 
Síndico de sus funciones, mientras se tramita el 
incidente de remoción.
8. Llevar el Registro de Quiebras.
9. Asesorar al Ministerio de Justicia en materias de 
su competencia y proponer las reformas legales y 
reglamentarias que sea aconsejable introducir.
10. Una   obligación  genérica   que   le   enco-
mienda,   es   desempeñar  las   demás   funcio-
nes   que  le encomienden las leyes.

11. Recibir las solicitudes de los postulantes a 
Síndicos y canalizarlas al Ministerio de Justicia por 
medio de la Superintendencia de Quiebras
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 (art. 18).

¿Cómo es su ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL ?
 
La Superintendencia de Quiebras, estará 
integrada por:
 
UNA DIVISIÓN JURÍDICA, a cargo de un 
Abogado, que es el jefe de la división.
 
UNA DIVISIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA, 
a cargo de un     
Ingeniero que es el jefe de la división.
Planta Directiva:      
       1 contador auditor Jefe
Abogados:   
       6
Ingenieros:  
       3
Contadores Auditores        6
Contadores:  
       8
Secretarías Ejecutivas:       1 
Procuradores:  
       3
Oficiales Administrativos:   12
Auxiliares:  
        4
Nombramientos 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 9  de la Ley 
de Quiebras, el cargo/título de Superintendente de 
Quiebras  recaerá en un funcionario, quien será 
el JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO y REPRESENT-

http://www.enplenitud.com


ANTE LEGAL DEL MISMO.
Nombramiento:  
    El cargo de Superintendente 
de Quiebras, es de exclusiva confianza y por tanto 
será nombrado por el Presidente o Presidenta de 
la República.
Subrogación:
 En el caso de impedimento tempo-
ral, el Superintendente será subrogado por el Jefe 
de División Jurídica y a falta de éste, por el Jefe de 
División Financiera y Administración.
Nombramientos de planta jurídica 
y directivaNombramiento: 
El Superintendente de Quiebras 
nombrará al personal de su servicio, incluyendo 
al Jefe de la División Jurídica y Jefe de la División 
Financiera y Administración.
Permanencia:
 El personal del servicio se mantendrá en su cargo mientras 
cuente con   la confianza del Superintendente y se regirá por 
el ESTATUTO ADMINISTRATIVO del servicio.
Observación:
 El Superintendente, de acuerdo a 
las reales necesidades del servicio, podrá contratar 
a personal asimilado a grados o a honorarios para 
estudios o trabajos de cualquier naturaleza.
TITULO III  
De los Síndicos
Existirá una nómina nacional de síndicos (por de-
creto) integrada por aquellas personas legalmente 
investidas como tales por la autoridad compe-
tente. ARTICULO 14°.
Sólo podrán optar a ser nombrados 
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síndicos
- Las personas que tengan el título de:
Ingeniero con a lo menos diez semestres de estudios.
Ó contador auditor o de contador público, otor-
gados por universidades del Estado o reconocidas 
por éste.
Abogado, que hayan ejercido la profesión a lo 
menos por cinco años y que aprueben el examen de cono-
cimientos ante la Superintendencia de Quiebras. Con-
formando la nómina deberán rendir en no más 
de 3 años examen para permanecer en la nomina 
nacional.

No podrán ser síndicos
- La persona declarada en quiebra, o que se 
encuentre en estado de notoria insolvencia, y 
las que, dentro de los dos años anteriores a la declaración de 
quiebra de una persona jurídica, 
hubieren actuado como directores o administra-
dores de ella.
No podrán ser síndicos 
- Las que hayan sido condenadas por crimen o simple delito;
- Las que desempeñen un cargo o función pú-
blicos, sea en instituciones del Estado, en la 
Administración Central o en instituciones o em-
presas semifiscales, municipales, autónomas u 
organismos creados por aquél o dependientes de 
él, aunque no sean del nombramiento del Presi-
dente de la República ni reciban remuneración del 
Estado.
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¿Qué función cumple El Ministerio de Justicia?

- Expenderá por decreto la nomina nacional de 
síndicos.
- Recibir las solicitudes de las personas interesa-
das en conformarla nómina nacional de síndicos.
- El Ministerio de Justicia deberá mantener en 
forma permanente y debidamente actualizada la 
nómina nacional de síndicos, con indicación de las 
respectivas profesiones o actividades y domicilios. 
Dicha lista tendrá carácter público. (a través del 
diario oficial).
- A la época de solicitarse la respectiva declaración 
de quiebra,designar el síndico a través del Juez.
Funciones de los síndicos de 
quiebras
- Administrar la empresa declarada en quiebra.
- Cierre de los libros.
- Incautación o inventario de los bienes.
- Ampliación  u objeción del inventario.
- Declaración de bienes insuficientes del fallido.
- Determinación del activo y el pasivo.
Del desasimiento
 
El desasimiento, es la perdida de las facultades 
de administración y disposición de los bienes que 
sufre el fallido, estas facultades de     
El 1º se abre con la solicitud de quiebra 
El 2º se abre con el inventario que toma el síndico
Del Inventario
Se efectúa el inventario el cual puede verificar en 
el fallido 3 situaciones
1- Los bienes alcanzan para cancelar las deudas 
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del fallido
2- Insuficiente(< a 1000 UF),se deja constancia en 
acta, y pronuncia el sobreseimiento temporal .
3- El fallido no tiene bienes. 

Esta situación va a depender de el giro del negocio 
o empresa.
Luego de acompañar el inventario 
al tribunal...
El fallido o los acreedores lo pueden impugnar.( 
como incidente)Plazo 15 días.
Si las cuentas pactadas no exceden de 1000 uf 
(art.109 inc 1º), el sindico provisorio pasa a ser 
definitivo. 
Se liquidará  el activo en la forma más conveni-
ente a los intereses de la masa en un plazo no 
superior a 6 meses.
Determinación del pasivo 
Etapa del proceso de la quiebra que tiene por 
objeto determinar cuales son los acreedores en la 
masa  y de la masa y la forma de pago de estos 
acreedores.
Existen diferentes tipos de acreedores.
Diferencias 
Acreedores en la masa:
 
Son todos los acreedores, dentro del país, 
que luego de notificados de la quiebra, tendrán 30 
días de plazo para verificar sus créditos y alegar 
sus preferencias. Art 131.
Acreedores de la masa:
 
Son adquiridos por el síndico post quiebra para la 
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continuación del giro, gozan de preferencia. Ej, 
luz, agua, seguros.
Verificación de créditos
La verificación de créditos es el proceso que da 
origen a la verificación del pasivo, en el cual 
los acreedores en la masa pueden reclamar el 
pago de su crédito dentro de el PROCESO DE LA 
QUIEBRA.
Se le puede clasificar en ORDINARIA (art.52 nº 
6 y 7, art.130º y 131) Y EXTRAORDINARIA.(art 140).
Excepción a la verificación de 
créditos
Art 148 que se refiere a art.2472 nºs1y4
1. Las costas judiciales que se causen en interés 
general de los acreedores.
4. Los gastos en que incurra para poner a dis-
posición de la masa los bienes del fallido, los 
gastos de administración de la quiebra, la real-
ización del activo y los préstamos contratados por 
el síndico para los efectos mencionados.
Impugnación de los créditos
 
Una vez verificado los créditos, se publica 
una nómina de créditos confrontado, con copia 
remitida al síndico, indicando el capital e intereses, 
su origen, las preferencias alegadas y la individu-
alización precisa del acreedor. 
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Art 134.

LA IMPUGNACION DEBE REALIZARCE DENTRO 
DE LOS 15 DIAS corridos, DESDE LA NOTIFICA-
CION.
Art.137
CLASES DE IMPUGNACION
DE PREFERENCIA:
 La realizan sólo el sindico y 
los acreedores
DE EXISTENCIA DE MONTO:
 el fallido puede impugnar el monto
 
Si un acreedor no realizó oportunamente 
su verificación de créditos puede realizar notifi-
cación al sindico por cédula y publicar esta en el 
diario oficial, su verificación puede ser impugnada.
Realización el activo
109 inc. 2 y 3, 27 nº 16,título IX del 120 al 130
  
El objeto de la quiebra es realizar los bienes del 
deudor fallido para cancelar a los acreedores y 
es además una facultad importante del Síndico,
que es el representante de los intereses de los 
acreedores, como también de los derechos del 
deudor fallido.
La ley establece 3 formas de 
realización del activo.
Realización sumaria.
 Cuando el monto probable 
de la realización de bienes no excede de 1000 Uf. 
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Art.109
Realización ordinaria.
 Regla general.121
 
El síndico podrá vender los bienes, art 122 
bienes muebles al martillo, valores bursátiles en 
remate de bolsa de valores.
Realización especiales.
 venta privada de bienes 
que sufren deterioro, desvalorización inminente o 
alto costo de  conservación. 
Pago de los acreedores
- Art 147 .Los  acreedores serán pagados en la 
forma y orden de preferencia establecidos en las 
leyes. 
- A partir del art.2472 y siguientes del código civil.
- Acreedores de 1º clase: 
- Acreedores de 2º clase :Acreedores con privilegio especial: 
sobre bienes determinados: art 2475     cc
1-  Prendarios (2º clase)
2- Retisionarios (dº legal de retención)
3- Hipotecarios  (sólo con su garantía)2477cc
4- Acreedores de 3º clase  2477CC
5- Acreedores de 4º clase:2481 CC

Forma de pagar
 La forma establecida por Ley es la prelación.
- 1º C: se paga primero en (orden a su numero)
- 2º C y 3º C ;ejecutando el bien, ingresando los 
saldos (previa enajenación del bien)
- 4º de acuerdo al crédito que origina 
- Y al final los Valistas.
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Inscríbete ahora en 
nuestros cursos gratis

Pasos para aumentar la efectividad de 
sus acciones comerciales

Aprenda a Invertir y Administrar su 
Dinero

Cómo tener su propio boletín 
electrónico

Operaciones de Comercio Exterior

Imagen personal para mujeres 
profesionales

Satisfacción del cliente

Ventas exitosas

Planificación de la carrera profesional

Manual de Organización y 
Regulaciones Internas

Contabilidad Intermedia

Prevención de Demandas Laborales

Prevención del Acoso Sexual en el 
Trabajo
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5- Acreedores de 4º clase:2481 
CC
Forma de pagar
 La forma establecida por Ley es 
la prelación.
- 1º C: se paga primero en (or-
den a su numero)
- 2º C y 3º C ;ejecutando el bien, 
ingresando los 
saldos (previa enajenación del 
bien)
- 4º de acuerdo al crédito que 
origina 
- Y al final los Valistas.
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